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RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA DE PROMOTUR TURISMO 
CANARIAS S.A. POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA PARA 
LA CONCESIÓN DE PATROCINIOS CON ENTIDADES PRIVADAS PARA 
GRANDES EVENTOS PRESENCIALES QUE GENEREN UN RETORNO 
PUBLICITARIO EN EL PROCESO DE DINAMIZACIÓN TURÍSTICA EN EL 
ARCHIPIÉLAGO CANARIO. 

Vistos los siguientes,  

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- Con fecha de 21 de febrero de 2022 se resuelve por la Consejera Delegada de la 
sociedad mercantil pública Promotur Turismo Canarias, S.A., aprobar las Condiciones 
para la realización de concesión de patrocinios con entidades privadas para grandes
eventos presenciales que generen un retorno publicitario en el proceso de dinamización 
turística en el archipiélago canario. 

Dicha convocatoria se promueve con base a los principios de publicidad, transparencia, 
igualdad y libre concurrencia, objetividad y eficiencia para el desarrollo del objeto de la 
acción proyectada y se ejerce en virtud de la actividad propiamente dicha de esta sociedad 
mercantil pública, no en ejercicio de potestades propias administrativas, en tanto no 
ostenta tal atribución legal y expresa, considerando que el apoyo económico que se 
solicita mediante esta convocatoria por los promotores de los eventos, que son quienes 
asumen la organización, para la celebración y desarrollo de los mismos, que atraen turistas 
a las Islas Canarias, obliga a efectuar una colaboración publicitaria de la entidad 
convocante. 

II.- El día 22 de febrero de 2022, se publican las referidas Bases y sus Anexos, 
habilitándose al efecto el correspondiente apartado en el sitio web institucional de la 
entidad convocante Promotur Turismo Canarias S.A., procediéndose a publicar el día 23 
de febrero de 2022 corrección de errores materiales de las precitadas Bases.  

III.- En la base 9 de la convocatoria, sobre gastos patrocinables, se expresa que se 
considerarán gastos patrocinables aquellos que se realicen desde el 1 de marzo de 2022 
hasta el día anterior al inicio del plazo concedido para la justificación del evento objeto 
del patrocinio y se procede a citar cuáles son. 

IV.- La Base 12.1 de la Convocatoria establece que, las personas o entidades interesadas 
disponen de un plazo de quince (15) días hábiles, a contar a partir del día siguiente de la 
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publicación de las Condiciones generales en la referida web para presentar sus solicitudes 
obligatoriamente de forma telemática, a través del aplicativo habilitado para ello en la 
página de web de Promotur Turismo Canarias SA 
(https://turismodeislascanarias.com/es/). 

Dicho cómputo, que se inicia al día siguiente de su publicación, se extiende desde el 23
de febrero de 2022 hasta el 17 de marzo de 2022 para la presentación telemática de las 
solicitudes y documentación relacionada en la Base 12.1 de las referidas. 

V.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, una vez examinada y calificada la 
documentación remitida, se procede a la emisión de Resolución de la relación provisional 
de admitidos y excluidos, en cumplimiento de lo dispuesto en el penúltimo párrafo de la 
Base 12.1 de las que rigen la convocatoria de referencia, debiéndose otorgar un plazo de 
cinco (5) días hábiles a partir del siguiente al de su publicación a los efectos de que las 
personas o entidades interesadas puedan formular reclamaciones u objeciones si así lo 
estiman oportuno. 

VI.- Habiéndose publicado la anteriormente mencionada Resolución provisional con 
fecha 28 de abril de 2022, una vez concluido el plazo de reclamaciones u objeciones 
precitado y resueltas las presentadas, procede, en cumplimiento de la Base 12.1 in fine de 
las de referencia, la emisión de resolución definitiva de admitidos y excluidos a la 
convocatoria.

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

1.- La Base 5 de las condiciones para la realización de patrocinios a entidades privadas 
que realicen grandes eventos presenciales que generen un retorno publicitario en el 
proceso de dinamización turística en el archipiélago canario establece expresamente que 
"la presente convocatoria en su misma se ejerce en virtud de la actividad propiamente 
dicha de esta sociedad mercantil pública, no en ejercicio de potestades propias 

De lege lata, las sociedades mercantiles públicas se someten a lo dispuesto en las Leyes 
de Patrimonio de la Administración Pública, que remiten en lo no previsto en dichas 
normas, al Ordenamiento jurídico privado, con la salvedad de aquellas materias 
específicas en que les resulte de aplicación la normativa presupuestaria, contable, de 
personal, de control económico-financiero y de contratación, de modo que, así entendido, 
la remisión genérica del derecho privado cede en preferencia al derecho administrativo 
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cuando se abarcan asuntos relativos a tales materias, lo que supone acudir a la legislación 
específica a que corresponda en casa caso. 

2.- De acuerdo con la Base 12.1 in fine de las de referencia, una vez agotado el plazo 
otorgado a las personas y entidades interesadas a efectos de la formulación de 
reclamaciones u objeciones frente a la Resolución provisional de admitidos y excluidos 
de la convocatoria de referencia si así lo estiman oportuno.

3.- En la Base 1 de las que rigen la presente convocatoria se establecen los requisitos 
objetivos que deben cumplir cumulativamente los eventos presentados. Por su parte, la 
Base 3 de las mismas relaciona las entidades que pueden considerarse dentro del ámbito 
subjetivo de la convocatoria, complementándose la misma con una serie de exclusiones
tanto desde el punto de vista del sujeto solicitante como del objeto.

4.- Conforme a la Base 6 de las de referencia, coherente las facultades de representación 
conferidas según resulta del acta de la sesión del Consejo de Administración de la 
sociedad mercantil pública Promotur Turismo Canarias, S.A., celebrada el día 03 de 
octubre de 2.019, la Consejera Delegada de esta empresa pública es el órgano de 
instrucción y concesión de los patrocinios de la presente convocatoria, siendo, por lo tanto 
competente, dentro de los límites, efectos y requisitos señalados legalmente para su 
ejercicio, para dictar la presente Resolución.  

Por ello, y en el ejercicio de las facultades atribuidas en la escritura pública de poder 
derivada del acuerdo del acuerdo del Consejo de Administración de la entidad de fecha 3 
de octubre de 2019, así como en la Base 6 de las que rigen el procedimiento de referencia, 
en las que se establecen las condiciones para la realización de concesión de patrocinios 
con entidades privadas para grandes eventos presenciales de diversa índole, celebrados 
en el ámbito territorial de las Islas Canarias que generen un retorno publicitario en el 
proceso de dinamización turística,  

RESUELVO

PRIMERO.- APROBAR la relación definitiva de admitidos y excluidos a la 
convocatoria, acompañada de leyenda sobre los motivos de exclusión en la Convocatoria 
para la concesión de patrocinios con entidades privadas para grandes eventos presenciales 
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que generen un retorno publicitario en el proceso de dinamización turística en el 
archipiélago canario, en los términos de los Anexos de esta resolución: 

- Anexo I.- Solicitudes presentadas. 
- Anexo II.- Listado de solicitudes admitidas. 
- Anexo III.- Listado de solicitudes excluidas. 

SEGUNDO.- ORDENAR la publicación de esta Resolución y sus anexos en:  

https://turismodeislascanarias.com/es/convocatoria-de-patrocinios

Esta resolución tendrá efectos desde el mismo día de su publicación en la web indicada.  

En Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha que consta en la firma digital. 

Dª. Yaiza Castilla Herrera
Consejera Delegada de

Promotur Turismo Canarias S.A
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